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constitine mediante el presente imstruniento, se regirá por el estatuto que se expone a 

continuación. - CAPÍTULO PRIMTRO.- NATURALEZA, NACIONALIDAD, 

DENOMINACIÓN, DOMICLO Ma OBJETO SOCIAL, MEDIOS. DURACIÓN, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDA CGÓN.- Artículo Primero.- Naluraleza, nacionalidad 3 

denominación. - La denominación que la compañía utilizará en todas sus Operaciones 

da MONTEMISTA $ PEJULS, AJjesta sociedad se constituye como una compañia 

anónima de nacionalidad ecuatadana 4 se regirá por las Leres ccuatorianas y por el 

prusente estatuto, en cuvo texto ose de destrud posteriormente simplemente como “la 

Compañrta”.- Artículo Segundo. - Domicilio. - [1 domicilio principal de la compara es 

ci cantón de Ambato, provincia de Tuneurahua. República del Ecuador. Por resolucion 

  

de la junta general de accionistas podrá establecen, sucursales, agenciós + oÍtimas en 

cualquior huear del país o del esiranjero. conforme a la Les y a esto estiítto.- Articulo 

lercere.- Objeto social. - Fi objeto social de la compañía es: a) Fabricacion. 

elaboracion, producción, comercialización: venta al por mayor y menor de productos 

Louemmeónticos para uso humano, putticromalos, complementos alimenticios y dos demas 

pata uso humano relacionados vn dilerentos lormas oralos, tópica», invectablos. tanto de 

origen pátural, o sintético 3 químico lapiacóutico para lo cual podra comprar, vendes, 

«lquilas, importar. vaporte fabricar, produc maquinatia de fabricación Y así núsivo 

  

también dos demas elementos pabarales o do ibáicos que searenetasario pera cumplir cea 

ode propórnto.- Articulo Cuarte Duracion FL) plazo de duracion de la compañia es 

ación de usta estira agotadas a partir de la fecha de tascrí 

  

   Co cinta (30) aÑos, .. 

    

coustiativa en el Registro Mercandil: sin embasco, lo Junta General de Accionistas. 

oa ada espresamionto. podrá disolveria vn value cmpo 6 proro8ar elntazo de 

duidon. 2 da Gora pnseda ao de day de Compareos 3 cda volado. Ala do 

Quinto.- Disolución y iguidación.- Ta Tuta General podrá acordar la disolución do la 

Compañía antos de que vunra ol plazo señalado en el artículo cuarto. Disuelia la 
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Décimo Primero.- Presidenie y Secretario de Junta General- Actuará como 

  

Prosi la Junta General el Presidente de la compañía e quien lo subrogue y a falta 

  

de ambos, quien sea destenado por los astslentes a Junta como Presidente ocasional. 

Actuará como Secretario el Gerente General o quien lo reemplace, pudiendo designarse 

un Secretario Ad-Hoc. cuando la junta lo crovere necesario.- Artículo Décimo 

Segundo. - Atribuciones + deberes de Junta General- Son atribuciones y deberes del 

óreano de gobierno: a) Ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones que la L: v 

v los presuntes estatutos señalan como de si competencia priativa: db) Diricir la marcha 

v orientación general de los negocios sow:alos. ujercer las funciones que le compelen 

  

como entidad directiva suprema de la compatta 1 todas aquellas funciones que la ev y 

este estatuto no atribuvan expresamente a otto organismo social: c) Reformar este 

  

  contrato social, previo el cumplimiento de los requisitos legales; d) Interpretar en forma 

  

obligatoria para lodos los accionistas y Órganos adiinistradores las normas consagradas 

en el presente estatuto, e) Autorizar la vonmsditución de mandatarios venerales de la 

compañia, Ly Rusolver de avucrdo a la Les sobry aumentos y disminuciones de capilal: 

g) Nombrar 3 remoser alo Presidente, Kicrenie Guneral y Comisarios principal y 

suplente. ly Señalar las retribuciones del Sheente CGieneral. Presidente y Comisario, 1) 

Disponur y resolva sobre al reparto de ulididadus. e, p) Autorizar al Gorento General la 

Suscripcion de contratos viva cuantía eu có de imcuenta mil dólares de tos Ustados 

¿nidos de Mlorizamérica (30000 USD) asto cero de tos de disposicion de bienes 

  

inmucblos de Li compañía. - Artículo Décimo Tercero.- Quórum. Para Guo la Junta 

“General ordinaria O extraordinaria pueda sálidamente diciar resolucion=s deberá 

  

nbassa en 41 donauillo pruncinal de Li € omipañla y concureir a ella cl namiero de    

puesonas que representes por lo nichos € sincuenta por clento del capi'al pagado de la 

Compañia En lo demás se estará a lo dispuesto por la lev.- Artículo Décimo Cuarto. - 

Mavoría.- Salvo las escepciones legales + estatutarias. las decisiones de la Junta 

General serán tomadas por la mitad más uno del capital pagado represemado eo ella. 

Pos votos vá blanco y las abstunciones ss sumarán a la mmásoria, En vaso de compate. la 

propuesta se considerará negada, - Artícado Décimo Quinto.- Derecho a voto. la la 

fanta General vada acción ordinaria pagada tendrá derecho a un voto: las que no se 

encuentran liberadas. dan derecho a veto en proporción a su haber pagado.- Artículo 

Decimo Sesto. - Representacion. - Los avcraistas pueden hacerse representar en las 

qunias generales de accionistas, para ujercor sus derechos y atribuciones, mediante carta 

dirigida al Presidente de la Compañta o al Gerente Gens al, o mediante poder otorgado 
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mandantes - Artículo Décimo Septimo.- Resotuciones.- Tas resoluciones de Junta 

Gineral lomadas conforme á la Leroy esto estatuto obligan a todos dos accionistas. 

prosentes e ausentes. que estutieran de duerdo o no con las mismas. salto el deresho 

de oposición, en los terminos que determina la Pas. - Articulo Décimo Octate, - Libro 

de actas.- Tas resoluciones de las juntas generales ast como una sintótica relación de las 

sesiones se hará constar por medio de las Jefas que se estenderan de acuerdo a la Lev en 

hojas moviles escritas a maño o en computadora en cl anerso y ruteo de vada hoja, 

  

las mdsmas que seran Johudar 1 con numeración confinua Y Sucesiva a rubricadas una 

por una por cl Secretario y el Presidente de cada Junta - CAPTTULO CUARTO.- 
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General- a) Realizar todos los actos de administración y gestión diaria encaminados a 

la consecución del objeto social de la Compañia: dh) Ejecutar a nombre de la Compañía 

toda clán. de actos, contratos y obligaciones con bancos. entidades finanoiuras. personas 

naturales o jurídicas. suscribiendo toda clase de obligaciones: 

e) Piovia autorización de la Junta General. nombrar mandatacios generales v apoderados 

de la compañía y  removerlos cuando considere conveniente: 

  

dy) Someter anualmente a la Junta General ordinaria un informe relativo a la gestion 

ilasada a cabo al frente de la compañía así como el balance general y demás 

documentos que la Lev exige: e) Formular a la Junta General las recomendaciones que 

considere convenientes en cuanto a la distribución de utilidades y la constitución de 

reservas: P) Nombrar y remover al personal de la Compañía y fijar sus retribuciones, asi 

cano sus debores Y atribuciones. 2) Dinglr y superviellar la contabilidad de la 

Compañía. ast como velar por el mantenimiento y conservación de sus documentos: hy) 

Abrir y cerrar cuentas bancarias y designar a la o las personas autorizadas para emitir 

cheques o cualquier otra orden de pago contra las referidas cuentas: 1) Librar aceptar 

vadosar y asadar Jotas de cambio y cualesquiera otros papeles de comercio: 

Cumple y hacor cumplir das ducisiones de la Junta General: y. A) Ejercer y cumplir 

todas las atilbdu tones y deberes yUs reconocen e intponen la Ley y el estatuto pruscnto 

491 comio todas aquellas que sean nberentos a su lunción y necesarias para el cabal 

  

tino Pelmero.- De dos Subesresndes 
  

AMaplirmicalo de se conmlido - Artículo Vi 

temporales o apoderidos.- Y] adoimisirador de la sociedad que ejerce da 

representacion de ésta podrá obrar por medio de apoderado o proceradot para aquetlos 

astos para los cualos se halle facultado elieprescotante o administrador. Pero si el poder 

Muro aráctar de soneral con vesipacto a dichos actos o para la desionación de fitors 

Será necesaría la autorización del Úresno por el cual lue elegido - No procedo la cusión e 

delegación de facultades del adrninistrador. Tas suplencias. en vaso de falta temporal o 

delmitiva del adeunistrador o adumnistradores. las ojorcerán los designados según los 

respectivos estatutos. - CAPÍTULO QUINTO MISCALIZACIÓN: COMISARIOS 

PRINCIPAL Y SUPLENTE Artícalo Vigésimo Segundo.- De los Comisarios.- Ta 

Junta ticocral nombrará un comisario principal y otro suplente. Al Comisario le 

corresponde el exaraco de la contabilidad, sus justificaciones. asi como el estudio del 

estado nconómico y Ímancicro de la compañia. pará lo cual ejurcura las atribuciones 

  

señaladas en la Les y presentara a la junta general ordinaria un informe sobre el cual la 

iunta deberá pronunciarse.- El Comisario y el suplente—durarán tres años en sus 

funciones. pudiendo ser revlegidns indefinidamente y tendrán todos los derechos y
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obligaciones previstos en la Ley.- Artículo Vigésimo Tercero.- Balances.- Los 

balances se instrumentarán al fenecer el ejercicio económico al treinta y uno de 

diciembre de cada año y los presentará el Gerente General a consideración de la Junta 

General ordinaria. El balance contendrá no sólo la manifestación numérica de la 

situación patrimonial de la sociedad, sino también las explicaciones necesarias que 

deberán tener como antecedentes la contabilidad de la compañía que ha de llevarse de 

conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias, por un contador o auditor 

calificado - Artículo Vigésimo Cuarto.- Reparto de utilidades y formación de 

reservas.- A propuesta del Gerente General. la cual podrá ser aprobada o modificada, la 

Junta General resolverá sobre distribución de utilidades, constitución de fondos de 

eserva, fondos especiales. castigos y gratificaciones, pero anualmente se segregarán de 

los beneficios líquidos por lo menos el diez por ciento (10%) para formar el fondo de 

reserva legal hasta que este fondo alcance un valor igual al cincuenta por ciento (30%) 

del capital social. La junta general para resolver sobre el reparto de utilidades deberá 

ceñirse a lo que al respecto dispone la Ley de Compañías.- Una vez hechas las 

focto, una parte o todas las utilidades hquidas distribuidas a la formación de 

facultativas o especiales. Para el efecto. será necesario el consentimiento 

de todos los accionistas presentes: en caso contrario. del saldo distribuible de 

  

los beneficios líquidos anuales. por lo menos un cincuenta por ciento (30%) será 

distribuido entrs los accionistas en proporción al capital pagado que cada uno de ellos 

tenga en la compañia. - CAPÍTULO SEXTO.- DISPOSICIONES VARIAS.- Artículo 

Vigésimo Quinio,- Acreso a los libros y cuentas.- La inspección Y conocimiento de 

   

    

    

carteras. documentos y escritos en     los libros + cuentas de la compañia, de sus calas, 

general sólo podra perminese a las entidades 2 autoridades que tengan la facultad para 

ello en virrad de 2 

de lí compañía cu as 

stablezca la Lay. - Arríevlo PILA A LI. 

  

todo aquello sobre lc que no haya erpresamente estatutaria se y    
normas conterudas en la Lev de Compañias. normas reglamentarias 1 de 

reglamentos pertinentes, vigentes a la Taba sn que se otorea la sseritura pública de 

constrmación de la compañía. las musmas que s0 «nenderán incorporadas 1 esti estaluto.- 

HASTA AQUÍ EL ESTATUTO- CUARTA.- Declaración de capital de la 

compañia. - Los accionistas declaran bajo juramento que el capital social ha sido 

 



  

correctamente integrado, integramente suscrito y que depositarán el cincuenta por ciento 

(50%) del capital, es decir el capital pagado, en una institución bancaria de la ciudad de 

Ambato, una vez que la Compañía tenga personalidad jurídica, de conformidad con el 

Artículo ciento tres (103) de la Ley de Compañías, como se desprende del cuadro de 

integración que a continuación se detalla: 

  

  

              

  

  

  

  

  

no . [Capital ¡Capital que pagarán Capital en número Capilal Pendienio 

r suscrito bo numerario de acciones ide Pago | 

| | ] | 
[GALO E ! : 13 000 USD | 
| 6 000 USD (3000 USD lé 000 | | 
¡VEGA COBO | ! | 

¡MARIA JOS E ro o 000 USD 
l 14000 USD [2000 USD p 000 
¡LOPEZ CcOBO | | 

E ll lo | 
100 000 50 000 USD | 

| 

TOTAL [10000 USD 15 000 USD 
) 
] 

1 Y 

| | i 

  

  

El cincuenta por ciento (30%) del capital insoluto, los accionistas se comprometen a 

cancelarlo dentro del plazo de dos años contados a partir de la inscripción de este 

contrato en el Registro Mercantil - QUINTA.- Declaraciones.- a) Los firmantes de la 

presente escritura pública son los accionistas fundadores de la compañía, quienes 

declaran expresamente que ninguno de ellos se reserva en su provecho personal. 

beneficios tomados del capital de la compañía en acciones u obligaciones. b) Los 

accionistas facultan a la Abogada María José López Cobo, para que obtenga las 

aprobaciones y más requisitos de Ley, previo el establecimiento de la compañía. e) Los 

accionistas designan como Gerente General a la abogada María José López Cobo, por el 

periodo dos mil catorce — dos mil disciocko (2014 — 2018) de acuerdo al artículo A 

Vigésimo del Estamio Social de la Compañía, quien tendrá la representación legal: a
 

como presidente al Señor Galo Iván Vaga Cobo, por el periodo dos mil carorze — des 

mil dieciocho (2014-2018), de acuerdo con el artículo Décimo Novene del Estatuto 

Social.- SEXTA.- Declaracion Juramentada.- Los comparecientes y accionistas de la 

    

pañía Montevista 8 Pelle S.A. Galo Iván Vega Coto y María José López Cobo, 

LARAMOS, bajo juramento. que el contenido Íntegro de esta Constimución es 

veridico. conforme lo manda la Loy de Compañías. siendo vonocedores de las sanciones 

por perjurio.- SEPTIMA.- CUANTÍA.- La cuantía es de diez mil dólares de los 

Estados Unidos de Norte América (10.000,00 USD).- Usted, Señor Notario se servirá



agregar y enteponer las cláusulas de couolo rnovesartss para la complota Validez de estos 

irstiinenaa Us td o or Dotardo ¿Or Julio César Arteaga as cláusulas de 

po 
do Paradas para la mada al. ¿oNÑ : SEPTIMO.DEAMAD std aqui da amina ta e ! I TEN] Y SiO 0618 y coo € 

gue [e con dos dorar dos as ds habias qUe se icotpora. Coda 

  

desada a soria publica con dodo ceo sador legal y qué los comparcoentes 

desptarn on todas sus partes amaia que esta limiada pot la Abavada Marta 

Jo ope coo marcada name 1E-2012-8. del Foro de Abogados. para la 

Ibibrnton do da presente e Mera ac Observa dos pleccplis PO, en 

  

lao la Noterad y. Doda aque des uc ados comparecientes por sá xi orando. 

seratifican y firmap conmigo en tmdad de acto quedando de corporida en el profocolo 

de osta Motera - De todo cuanto dos ( 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑITAS Y VALOR! 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA QUITO 

NÚMERO DF RTSERVA: 7654039 

TIPO DETRÁMITE: CONSHUITUCION 

RFSERVANTE: 1804490011 LOPEZ COBO MARÍA JOSE 

FECHA DE RESERVACIÓN: 01 072014 

PRESENTE: 

A TIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA RUVISION DE NUESTROS ARCHIVOS 1E TSFORMO QUE 

SU CONSULTA PARA RESTRVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 

RESULTADO 

NOMBRE PROPUESTO: MONTEVISTA $ PELLES A. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA El 50 07 2014 6.2142 PM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 

VALIDEZ DE SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO El TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 

SUPERINTENDENTJA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION 

DOMICHIARIA Et MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION “GUIAS PARA EL USUARIO" DEL “ORIAL 

WEB INSTIFUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPANIA, NO OTORGA LA JITULARIDAD SOBRE UN DERECHO Dr 

PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

ENTRE OTROS LO3 MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO 

RESPECTIVO AdTE EL INSTITULO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA 

COMPANIA ANONIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS (7 
ACCIONISTAS. QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 

INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No, SC.SG DRS.G.13.012 LA RESERVA DE 

DENOMINACIÓN TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑIAS 

DE TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACIÓN OE 385 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTLD PARA EOS FINES CONSIGUIENTES, 

Cepa 

SRA MELLY S ANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la antenticidad de este documente debera ipgtusar con el endigo de 1eserva VSIOMX a 

nuestro sitto Web Tas itucional http ww >+upercias gob ec constuar_ codigo _iesciva 

https:/w.supercias goveciwebiprivadolextraneticgvchentesicl_edranel_denormnaciones exelresultado_solicilud_imprirar?sesion= COBDA4F85DAD2F58 14 

 



- Registro Mercantil de Ambato 

TRÁMITE NÚMERO: 7587 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

y8 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
-N DE REPERTORIO: EA 

INSCRI Ni ? 

DE 

  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 

5242 

25/07/2014 

263 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

    

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1702311265 VEGA COBO GALO | Ambato ACCIONISTA Casado 

VAN 

1804490611 LOPEZ COBO Ambato ACCIONISTA Soltero 

MARIA JOSE       

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DÉLACTOO CONTRATO. CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  A “FECHA ESCRITURAS >" 0 

  

     18/07/2014 
     CNOTARÍA:. 7 

  

NOTARIA SEPTIMA 
  

  

CANTÓN; AMBATO 
  

  

NS, RESOLUCIÓN: — 
  

    
  

  

  
  

  

  

      
  

      

NO APLICA 
“AUTORIDAD QUE APRUÉBA ;. — "Y ¡ NO APLICA 
NOMBRE AUTORIDAD QUÉ EMITE LA “K_] NO APLICA 

| RESOLUCIÓN: IATA 
PLAZO: , >| CINCUENTA AÑOS 
“NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: — Li 1 >] MONTEVISTA £ PELLE S.A. 
' DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: "| AMBATO 

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 10000,00       

5. DATOSADICIONALES: 
  

| NO APLICA ] 
  

[CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA] 
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- Registro Mercantil de Ambato 

  INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: AMBATO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2014, Regler, 

o 
e 

* 0% 
— Linazo A 2 (7 + 

g j ? 
SRA nPtara ÑO ZABALA (ENCARGADA) — É dan s 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 6 : : 2 

Registro Men 1H 
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